
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiocho de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Datanet Colombia Network Solutions S.A.S. 

Demandado Hospital pablo Tobón Uribe  

Radicado No. 05001 31 03 005 2018 00541 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la demandante, dentro del 

proceso verbal adelantado por el Hospital Pablo Tobón Uribe contra la 

Compañía Mundial de Seguros S.A., que se adelanta ante el Juzgado Décimo 

Civil del Circuito de Oralidad de la localidad, promovió la acumulación de 

procesos ante ese despacho en los términos del artículo 148 del C.G.P. 

 

Observa el despacho que dicha solicitud no reúne las exigencias de la norma 

antes citada, más concretamente con la del literal “b”, por cuanto que no tratan 

de las mismas pretensiones ni de las mismas partes trabadas en la litis en los 

procesos que se pretenden acumular, lo que nos lleva a concluir que la 

acumulación peticionada no es procedente y por tal motivo no se decretará la 

misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

No decretar la acumulación de procesos por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

G. Herrera 
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